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I. Disposiciones generales

19.3a6.&60

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de mayo de 1969 por la que se mo·
dijican créditos en el presurme3fo de la Provincia
de Sahara.
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L Investigación sociopolítica "'.
2. Estudios macroeconómicos
3. Promoción del turismo en la pro

vincia ...
4. Censo y registro de la población
5. Oceanografía: laboratorio y ser

vicios ...
6. Conocimiento del espaüQl por 108

nativos ...
7. Sección Femenina ...
8. Divulgadoras rurales ... .. o • o.

9. Meteorologia '"
10. Servicio de Trabajo "
11. Servicio dé Estadística .
12. Fomento cultural y deportivo
13. Frente de Juventudes .
14. Para publ1caciones ... , .
15. Instalación y mantenimiento de

la oficina y vivienda de IaGeren
cia del Plan de Desarrollo ...

16. Para inversiones no especificaduR,
---

En la misma sección; Servicio Ú2, Enseflanza Pri
maria; Cap. 6.u• Inversiones reales; Art 61. Es
cuelas PrímariaB'; Cone. 611, Escuelas nómadas

En la Sección 4.,., Sanidad; Servicio 01; Cap. 6.",
IftVl1'8kmes reale3; Art. 61, Acción s.."lnitaria en
los poblad<Js:

Conc. 611. ClllIlpafutS swutal'ias ," .
Cone. 612. Adquisición de ambulancias

En la 8eooión ó.a, Obras PúblicM; Servicio 01; CQ
pitulO 6.11• Inversiones reale!; Art. 61, Programa de
Inversiones:

Sección 3.'\ Enseü8UBR; Servicio 01. Enseflanza Me
dia: Cap. 6.e. Inv~siones reales; Art. 61. Centros
de Ensefianza Media y Profesional: Conc. 611,
Instalaciones y divulgaciones:

1. Ensefianza radiofónica contro-
lad.a.... <> , •• ~ .

2. Laboratorio de Quimica en el Ins
tituto de Aaiun ...

3. Mobiliario, utillaje y material pa
ra Centros de Formacióll, Escue-
las y Residencias ... .. - .

4. Pormación Profesional .
5. Escuela de Kodats y Profesores

de Arabe .,.

Conc. 612. Para. adquisición de vehículos

Cane. 613. Afr-'9homia:

1. Regadíos en Villa Cimeros
2. Préstamos Y mejoras agrícolas y

ganaderas " ..; , .
3. MecarUstwión de la agricultura.
4. Instalaniones del Servicio ,..
5. Investi.ga.ción agronómica '0'

6. Aprl8cos ...

2.° Se incorporan al presupuesto vigente. con efectividad de
1 de enero del año actual, los siguientes créditos:

Seccion l.", Gobierno y Secretaria General: Servi
cio 01; Cap. 6.0. Inversiones reales; Art. 61. Pro
grama de inversiones: Cone. 611, Servicial'; valios:

2.000.000

2.000.000

19.000.000
4.000.000
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Cone.612.
Cone. 613.
Conc. 614.

En la 8eMióh "l.a, Minas; 8M'Vicl0 02. Servicio Pro
vincial: Cap. S.b, tnvet'Mooes teales: Art. fn. Pro-
gTaIn8. de Inversiónes 1968:

Cona. 611. Captación de aguas pro
\flnela .. ' ........ ' ........ '
Capta.c1ón de agua &nara.
A<lqulikllótl de vehloulos ...
Adquis1eión s o n d a y O&-
mlón ..•....., ",

Cone. 615. Conservación y reparación
de jlO<08 ..

-~~

En la Sección 8.'1, Telecomunicación; serviciQ 02,
serVicias Provinciales; Cap. 6.(> Inversiones rea
les; Art. 61, PrOl'l'atna de InverSlofies:

Conc. 611. Emisoras pan. vebicu106 ." 4.000.000
Cone. 612. Participación en los gastos

del nuevo Plan de Emisoras
(&astos por una sola vez). 16.366.500

1.'1 Se anulan, con efectos referidos a 1 de enero del año
en CUl'80, los siguientes créditos:

En la Sección 1}1" Gobierno y 8e«etaría General:
servicio 01; Cap, 6.11, Inversio~ reales; Art. 61,
Programa de Inversiones 1968; Con-c. 611. Por la
totalidad de BUS sUbconceptos ..... , •. > .,. "_ ••• ••• 61.800.000

En la Sección s.a, Ensefianza; Servicio 01. Enseftan
za Media; Cap. 6.°, Invetsiones reales; Art. 61.
Progrom.. de Inversiones 1968; Con" 611. E!lBe-
fiatlZ8B radl0UmJ.eas controladas ..... , .....•.... H 1.500,{)oo

1m la miEllla SeCción: SerVicio 02. Ensefianza Pri
maria; Cb.p. 6.°, Inversiones reales; Art. 61, Pro
grama de Invers1ot1ea 1968; Conc. 611. Por la tota-
lidad de sus subooncePtos .. , '" .. ~ 10.000.000

En la sección 4:.a• sanidad; Cap. 6.0, Inversiones rea-
les; Art. 61, Programa de InveI'81o:nes 1068; Con-
cepto 611. Campaliu .anlt...la& ... ... ... •.. ... ... 3.500,000

En la Secclói1 6.•, Obras Públicas; Servicio 01;
Cap. 6.°, tnversiotléS reales; Art. 61, PrOfltama de

Inversiones 1968; Conc. 611, Por la totá1tdad de
sus subOOnct!¡ll08 .. ' 0 ••• ••• ••• ••• 167.000.000

Eula Sección a.a, Arquitectura: Servicio Ol; Cap. 6.°,
tnvet'siones reales; Art. 61, Programa de Inversio
nes 1988; Conc. 611, PQ1' la 4>talidad 4$ sus sub-
conceptoe ,. .•. 32.700.000

En la M1sm.. Seeelótl. serviciO y Capitulo; Art.. 62.
Plan.. \l1'OVinolll1e o ' 3'1.000 000

Ilustrísimo señor:

En el ejercicio de la facultad atribuída en el articulo 7.0 del
Decreto 3156/1968, de 19 de diciembre. aprobatorio del presu
puesto de la Provincia de 8a.hara,

Esta Presidencia del Gobierno ha. dispuesto las siguientes
modificaciones en el presupuesto vigente para el ejercicio ae
tuaJ.:

TotQl Cl'édlto! llUe Son bilja ... ... 346.3&8.500 Cone. 611. Carreteras y pistas ... '" 130.000.000
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Cone. 612 EJedrUicadones:

1. Obras y materiale... pal',~ eJt'ctrit"i-
cación de la provincia 8_000.000

2. Ampliación centrales elec tri e J. ¡.;

Aalun. Villa Cisneros y Sma:ra 16.000.000
3. Transformador y alumbrado PU€'Y'·

to Villa Cisneros 1.000.000

Conc. 613. Conducciones de ~lgua y saneamiento:

25.000000

gada por acuerdo de la Comisióu Delegada del Cffibierno para
Asuntos Rc-onómioos, en su reunión de 18 de abril último, paTa
f'.lecución del Plan Provinci81 dC' Obra:~ y Servicios.

Lo que c:-omunico a V L
Dios guarde a V. 1. muchos alH):;

Madrid, 2ú de mayo de 1969.
CARRERO

Ilmo. Sr. DirecTor general de Phl/.;\~ y Provincias Africanas.

45.800.000

Sección 7.'\' Minas; Servicio 02, Servicio Provincial:
Cap. 6.°, Inversiones reales; Art. 61, Programa de
Inversiones; Con-e. 611, Alumbramiento de aguas
y potabUízadora:

HACIENDADEMINISTERIO

ORDEN de 13 de mUNO dc 19MI por la que se mo
difica el apartado di' dPl epígrafe 9148 de las tari~
tas de la Licencia Fiscol del Impuesto Industrial.
incorporando al mismo la nenta de articulos de fu
mador (Juc 1/(1 r.onfnrqan metalf>s preciosos.

Ilustrlsimo &~f¡or:

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Su
Pf'rior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial,
de 25 de abril dt~ 1969, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.~·--Nueva redacción (j(>l :lpartado d j del epígrafe
9148. en los sig:uientes términos:

«Epigrafe 914B'

d) De tabacos de todas clases y formas; de papel
di' fumar y fósforos, fosfOl'eras. tabaqueras, pitilleras.
pipas. boquillas y encendedores. .siempre que no con
tengan oro, plata o platino e-n nmguna proporción; me
chas y piedras de Ignición; aJ menudeo en pequeñas
porcíones de material de escribir. como carpetas, sobres
se pliegos de' papel sueltos, plumas, lapiceros. bolígrafos,
gomas. lacres, frascos de tinta.. libretas, blocs, naipes, es
tampas. postales y papel y efectos timbrados.

11 De tabacos de todas clases y formas. en locali
dades donde no esté estancada la «Renta».

Cuota de clase 10.-

2) De papel de fumar y fósforos. fosforeras. taba
queras. pitilleras, pipas y boquillas de cartón, madera,
caña, pasta, plástico u otra materia similar; mechas y
piedras de ignición; al menudeo y en pequeüas porciones
de material de escribir. como carpetas. sobres y pliegos de
papel sueltos, plurnas, lapiceros, bolígrafos, gomas, lacres,
frascos de tinta, libretas, blocs. naipes, estampas, posta-
les y papel y efectos timbrados.

Cuota de clase 16,-

3\ De papel de fumar y fósforos, fO$foreras, taba
queras, pitilleras, pipas. boquillas y encendedores, siem-
pre que no contengan oro, plata, platino, en ninguna pro
porción; mechas y piedras de Ignición; al menudeo y
en pequeñas porciones de material de escribir como car-
petas, sobres y pliegos de papel sueltos, plumas, lapiceros,
bolígrafos. gomas, lacres, frascos de tinta, libretas, blocs,
naipes. estampas, postales y papel y efectos timbrados.

Cuota de clase ... 10.!L.)

Seguncto.-ES1,a, modificación entrarú r-n vigor en 1 de ene
ro de 1970.

1:1.500.0(){)

2.000000

5.950.000
2.004.469.11

11.155.530.89

?),{)oü.oon
2.000.(l{){)
1.500.000

2.000.00{)

Instalaciones. Mobiliario, utillaje y ma-
t.erial hospitales y para dependencias
del Gobierno
Revisiones de precios ..
Para la ejecución del Plan Provincial de
Obras aprobado, a propuesta de la Co-
misión Interministerie.l de Planes Pro-
vinciales, por la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos. en
su reunión de 18 de abril último ... 37.000.000

L Ampliación rede~ alcantarillado
2. Saneamiento charca Aaiun
3. Conducciones de agua ...
4. Construcción de un aljibe en Cabo

Bojador ...

1. Ampliación residencia de religio
sos y Dispensario en Villa Cisn¡~-·

ros ... ;¡7:L2.70
2. Adicionales residencias de estu-

diantes y viviendas :~52.500

3: Delegación Guhernativa. ofleinas
primera fa3€ Gobierno General y
restauración Hospital VU1a Cis-
neros 6.529.760,89

4. Ampliación Instituto Vílla Cisne·
ros, residencia de estudiantes y
Escuelas, comedores y cocinas 2.800.000

5. Construcción pabelloI1€s en Güera,
Villa Cisneros y arreglo muros vl-·
viendas Vílla Cisneros 5.600.000

6. Edificio Correos y '1"elégrafo..~ Villa
Cisne-ros, primera fase 1.500.000

1. Conservación y reparación de pe-
zos ... 5.000.000

2. Pozoo. sondeos e instalaciones d~~

,6,cc€soríos ... ... 34.950.000
3. Depuradora Villa Cisneros, prime··

ru fase 3.800.000
4. Ampliación agua~<; Aaiun 2.000.000

C~mc. 614. Parques infantiles

Sección 6.''', Arquítectura: Servicio 01; Cap. 6:', In
versiones reales: ArL 61. Programa de Inversio
nes; Conc. 611, Ediftcaciones:

Cúnc. 613.
Conc. 614.

Canco 612.

Sección S" Telecomunicación; Servicio 02, Servicio
Provincial: Cap. 6.°, Inversiones reales; Art. 61,
Programa de Inversiones; Conc. 611. Insta-la·cio
Des radioeléctricas:

1. Adquisición de aparatos telegráfi-
cos , o .

2. EmiSoras de radio ...
1.000.000
3.000.000

Lo que romwlloo ;) V J. j.)11,ra su conücilnient.o y f>fecto.",
DIos guarde a V. L mucho~l aÜoH.
Madrid. 13 de mayo de 1969,-P. D., el Subsecretario, José

María La.torre.

Ilmo. Sr. Dírector genera.l de Impnestos Direeto.s.

4.000.000

3.(' Los gastos totales enumerados en el punto 2." anterior.
por su ímporte de 337.000.000 de pesetas, se cubrirán:

Hasta la suma de 300.000.000 de pesetas, con la subvenClÓll
para Gastos de Inversiones en la Provincia de Sallara. conce
dida en la Sección 11, Servicio 11, Concepto '7S1 del vigente
Presupuesto Oe-neral del Estado,

El resto de 37.000.000 de pesetas, ('on ia subvención 0001'-

ORDEN de 20 de m.ayo de 1969 sobre la inspee
dón de la tasa fiscal por rijas. tómbolas. apuestas
11 combmaciones aleatorias.

Ilustrísimo seüor:

El apartado e) del artículo 14 del Decreto 2003/1964, de 13
de julio, atribuye al Cuerpo de Inspectores Técnicos Fiscales
del Estado la inspección de las tasas fiscales, una de cuyas


